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Notifico a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 25 de mayo de 2026 dictó DECRETO con 
número 1471/2026 cuyo tenor literal es el siguiente: 

    

    

    
 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 27 de mayo de 202627 de mayo de 202627 de mayo de 202627 de mayo de 2026, , , , a las 9,00 horas,9,00 horas,9,00 horas,9,00 horas, en 
el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í AO R D E N  D E L  D Í AO R D E N  D E L  D Í AO R D E N  D E L  D Í A     
 
 

PUNTO PUNTO PUNTO PUNTO PRIMERO, PRIMERO, PRIMERO, PRIMERO, 356356356356////22226666    SECRETARÍA:SECRETARÍA:SECRETARÍA:SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (9793/26) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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DESARROLLO URBANODESARROLLO URBANODESARROLLO URBANODESARROLLO URBANO    
    
PUNTO SEGUNDO; 357/26 URBANISMO: PUNTO SEGUNDO; 357/26 URBANISMO: PUNTO SEGUNDO; 357/26 URBANISMO: PUNTO SEGUNDO; 357/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

INSTALACIÓN DE ASECENSOR DE USO RESIDENCIAL EN LA C/ BERRUGUETE 
Nº 6, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS EL VIVERO MANZANA I. (15394/25)    

    
    
PUNTO TERCERO; 358/26 URBANISMO: PUNTO TERCERO; 358/26 URBANISMO: PUNTO TERCERO; 358/26 URBANISMO: PUNTO TERCERO; 358/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A VIVIENDA EN C/ PIO XII, Nº 1 BAJO, 
SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE TANYA MARIELA MOSCOSO. 
(23102/24)    

    
    
PUNTO CUARTO; 359/26 URBANISMO: PUNTO CUARTO; 359/26 URBANISMO: PUNTO CUARTO; 359/26 URBANISMO: PUNTO CUARTO; 359/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ TOMÁS 
LUIS DE VITORIA Nº 26, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE JORGE DE 
ANDRES NOGALES. (24209/25)    

    
    
PUNTO QUINTO; 360/26 URBANISMO: PUNTO QUINTO; 360/26 URBANISMO: PUNTO QUINTO; 360/26 URBANISMO: PUNTO QUINTO; 360/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA EN 
C/JUAN DE LA COSA Nº 39, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE 
JULIÁN BARTOLOMÉ CRIADO. (20003/25)    

    
    
PUNTO SEXTO; 361/26 URBANISMO: PUNTO SEXTO; 361/26 URBANISMO: PUNTO SEXTO; 361/26 URBANISMO: PUNTO SEXTO; 361/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS PARA 

TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A VIVIENDA EN C/ SOMBRERERO Nº 2 BAJO, 
SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE CONSTRUCCIONES MARIANO 
PARIENTE S.L. (1523/26)    

    
    
PUNTO SÉPTIMO; 362/26 URBANISMO: PUNTO SÉPTIMO; 362/26 URBANISMO: PUNTO SÉPTIMO; 362/26 URBANISMO: PUNTO SÉPTIMO; 362/26 URBANISMO: LEGALIZACIÓN DE OBRAS Y 

LICENCIA PARA AMPLIACIÓN EN C/ TORRES SERRANO Nº 5, SOLICITADA 
POR EL REPRESENTANTE DE JUAN MANUEL NAVAS PÉREZ. (4427/26)    
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PUNTO OCTAVO; 363/26 ACTIVIDADES: PUNTO OCTAVO; 363/26 ACTIVIDADES: PUNTO OCTAVO; 363/26 ACTIVIDADES: PUNTO OCTAVO; 363/26 ACTIVIDADES: IMPLANTACIÓN DE 
ACTIVIDAD EN C/ NARANJO DE BULNES, 1, SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE MIA GLOBAL DREAMS S.L.U. (26360/23)    

    
    
    
CONTRATACIÓNCONTRATACIÓNCONTRATACIÓNCONTRATACIÓN    
    
PUNTO NOVENO; 364/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 364/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 364/26 CONTRATACIÓN: PUNTO NOVENO; 364/26 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 4 

(LIQUIDATORIA) Y ACTA DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN 
DE ESPACIOS EXTERIORES EN CENTROS ESCOLARES, LOTE 1 CEIP ANTONIO 
MACHADO, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA INGENIERIA, OBRAS Y 
TECNOLOGÍA EUROPEA SL. (25101/25)    

    
    
PUNTO DÉCIMO; 365/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO; 365/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO; 365/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO; 365/26 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 6 DE 

LAS OBRAS DE MEJORA DEL ENTORNO DE LA BASÍLICA DE LA ASUNCIÓN 
DE NUESTRA SEÑORA, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA UTE BASÍLICA 
COLMENAR VIEJO. (9636/26)    

    
    
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 366/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 366/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 366/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 366/26 CONTRATACIÓN: INICIO DE 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE ILUMINACIÓN, IMAGEN Y 
SONIDO DE LA CASA DE LA JUVENTUD. (7889/25) 

    
    
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 367/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 367/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 367/26 CONTRATACIÓN: PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 367/26 CONTRATACIÓN: RESOLUCIÓN 

ALEGACIONES PRESENTADAS AL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO Nº 
220/26 DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DEL 
APARCAMIENTO “LA ESTACIÓN”. (2496/18)    

    
    
    
SERVICIOS ECONÓMICOSSERVICIOS ECONÓMICOSSERVICIOS ECONÓMICOSSERVICIOS ECONÓMICOS    
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PUNTO DÉCIMO TERCERO; 368/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PUNTO DÉCIMO TERCERO; 368/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PUNTO DÉCIMO TERCERO; 368/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y PUNTO DÉCIMO TERCERO; 368/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS 
Nº 20. (9982/26)    

    
    
    
CONCEJALÍAS DELEGADASCONCEJALÍAS DELEGADASCONCEJALÍAS DELEGADASCONCEJALÍAS DELEGADAS    
    
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 369/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO PUNTO DÉCIMO CUARTO; 369/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO PUNTO DÉCIMO CUARTO; 369/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO PUNTO DÉCIMO CUARTO; 369/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: APROBACIÓN ADENDA CONVENIO 
DE PRÁCTICAS A REALIZAR CON EL COLEGIO SALESIANOS EL PILAR DE 
SOTO DEL REAL. (9989/26)    

    
    
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 370/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO PUNTO DÉCIMO QUINTO; 370/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO PUNTO DÉCIMO QUINTO; 370/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO PUNTO DÉCIMO QUINTO; 370/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: APROBACIÓN ADENDA CONVENIO 
DE PRÁCTICAS A REALIZAR CON LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS. 
(9991/26) 

    
    
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 371/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO DÉCIMO SEXTO; 371/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO DÉCIMO SEXTO; 371/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO DÉCIMO SEXTO; 371/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS AÑO 2026. 
(8628/26)    

    
    
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 372/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES:PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 372/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES:PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 372/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES:PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 372/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

JUSTIFICACIÓN Y REINTEGRO DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES DEPORTIVAS 
AÑO 2025. (1109/26)    

    
    
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 373/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 373/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 373/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 373/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA MEDIANTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN UAPO, AÑO 2025. (23715/25)    
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PUNTO DÉCIMO NOVENO; 374/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO DÉCIMO NOVENO; 374/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO DÉCIMO NOVENO; 374/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: PUNTO DÉCIMO NOVENO; 374/26 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 
ORDEN DE REINTEGRO A LOS PREMIOS CONCEDIDOS A LA EXCELENCIA 
DEPORTIVAS PARA EL AÑO 2024. (10943/24)    

    
 
 
PUNTO VIGÉSIMO; PUNTO VIGÉSIMO; PUNTO VIGÉSIMO; PUNTO VIGÉSIMO; ASUNTOS PRESENTADOS CON POSTERIORIDAD 

A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 

 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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